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Introducción

Esta nota describe brevemente los pasos básicos dentro del ciclo de proyectos del PCF. Estos pasos son esencialmente similares, en nombre y secuencia, a aquellos que han sido propuestos para el MDL en el contexto de las negociaciones de la UNFCCC.

Por favor nótese que muchos o todos los costos en que se incurre durante el ciclo de preparación del proyecto, serán capitalizados dentro del proyecto. En otras palabras, los costos de preparación del proyecto serán repagados al PCF, aparte del financiamiento otorgado por el PCF al proyecto. Estos serán eventualmente pagados por el proponente del proyecto (y no por el PCF).

El PCF prefiere, de forma notable, pagar por la reducción de emisiones, una vez estas hayan sido entregadas. Dependiendo de las circunstancias del proyecto, algunos pagos por adelantado pueden ser realizados al contratar el proyecto.

1. Recepción y Revisión de la Nota Idea del Proyecto (Project Idea Note - PIN)

En el primer paso en el ciclo del proyecto, la plantilla PIN del PCF (disponible en la página  “Proyectos” del web site del PCF) debe ser diligenciada por el proponente del proyecto y enviada a la Unidad Administrativa del Fondo (Fund Management Unit - FMU), a través  del web site del PCF, a la dirección projects@prototypecarbonfund.org.

La idea de proyecto es revisada por la Unidad de Administración, de acuerdo con los criterios básicos de elegibilidad. Si el PIN cumple con estos criterios, el proyecto será asignado a un especialista técnico del PCF para seguimiento. De lo contrario, el proyecto es desechado.

2. Aprobación del País Anfitrión

Si el proyecto es considerado viable y pasa a otra etapa de desarrollo, el país anfitrión es notificado del proyecto. Asimismo, le será requerida una Carta de Aprobación (LoE) o Endoso. La carta confirma que el país anfitrión aprueba el proyecto y está dispuesto a colaborar en su desarrollo posterior. La aprobación del país anfitrión es tramitada por la Unidad Administrativa del fondo y puede realizarse de forma paralela a la preparación de la Nota de Concepto de Proyecto (paso 3).

En el caso en que el punto focal del cambio climático del país anfitrión sea diferente del punto focal del GEF, le será requerido al primero de  informar al GEF  sobre la aprobación del proyecto.

3. Preparación de la Nota Concepto del Proyecto (Project Concept Note)

El equipo PCF autoriza fondos para la preparación de la PCN, la cual incluye el desarrollo de la línea base, el cálculo de la reducción de emisiones esperada, y una revisión inicial de los riesgos del proyecto.

El proceso de evaluación ambiental y social y de revisión también comienza en ese momento. Si se considera necesario en esta etapa, la Unidad Administrativa del PCF solicitará una valoración de impacto social y ambiental, para asegurar que las políticas preventivas del Grupo del Banco Mundial hayan sido satisfactoriamente aplicadas, y se realizará cualquier otro estudio que sea necesario para evaluar la viabilidad del proyecto.

El PCF procederá con el desarrollo del proyecto solo si se determina que el proyecto no recibirá financiación del GEF.

4. Valoración Independiente de Riesgo

La Unidad Administrativa del Fondo (FMU) identifica los riesgos potenciales para el PCF. Seguida la preparación de la PCN, o en cualquier etapa posterior del ciclo de proyecto, la Unidad Administrativa del PCF podrá encargar una valoración de riesgo a una tercera parte independiente, sobre aspectos particulares del proyecto.

5. Revisión de la Nota de Concepto de Proyecto (PCN) por el Comité Administrativo del Fondo y el Comité de Participantes del PCF

La Unidad Administrativa del Fondo envía la PCN al Comité Administrativo  (un comité interno del Banco Mundial) para aprobación. Una vez que el Comité del Fondo da su visto bueno, la PCN es enviada al Comité de Participantes (PC) del PCF para revisión y “no objeción” al desarrollo posterior.

6. Preparación del Documento de Proyecto del PCF, Incluido un Estudio Formal de Línea Base  el Protocolo de Monitoreo y Verificación (MVP) y la Validación

Conforme la preparación del proyecto avanza, la PCN evoluciona hacia los documentos de proyecto PCF finales. Fondos adicionales están disponibles por el PCF si son necesarios para la preparación de estos documentos. Comparado con la PCN, la documentación final incluye análisis mucho más detallados y la descripción de la mayoría de los aspectos del diseño del proyecto, tales como acuerdos de financiamiento, revisión ambiental y social, determinación de línea base, y evaluación de riesgo. Adicionalmente, un estudio formal de línea base y un protocolo de monitoreo y verificación (MVP) deben ser  preparados por consultores independientes:

(a) El Estudio Formal de Línea Base especificando que sucedería en la ausencia de la actividad del proyecto diseñado y proveyendo la base para el cálculo de la reducción de emisiones posible;

(b) Protocolo de Monitoreo y Verificación (MVP) el cual incluye una sección detallando los procedimientos de monitoreo relevantes (qué y cómo serán calculadas las emisiones, qué documentación es requerida y cómo se calculará la reducción de emisiones), y una sección de verificación dando las reglas que regirán la contabilidad de emisiones (cuándo y quién realizará la verificación y qué datos deben estar accesibles). 

7. Proceso de Validación de Línea Base

Una vez todos los documentos de diseño del proyecto están disponibles, incluyendo el estudio formal de línea base y el MVP final, la Unidad Administrativa del PCF envía los documentos del proyecto, para una validación independiente.

La validación de proyectos PCF, requiere una revisión y evaluación de los supuestos y planes relevantes para la implementación y operación exitosas del proyecto. La evaluación estará basada en una revisión del documento y una investigación apropiada por el validador. Antes de que el Validador realice una evaluación final, los proponentees del proyecto y el PCF tienen una oportunidad para cumplir con los requerimientos del validador,  haciendo  ajustes al diseño del proyecto.

8. Talleres / Consulta de Pre – Negociación 

Una consulta entre el PCF, el país anfitrión y el proponente del proyecto (la cual normalmente toma la forma de un taller) es llevada a cabo para discutir el diseño del proyecto, la línea base y MVP, así como para revisar de manera informal los términos específicos para los acuerdos legales del proyecto. Estas consultas también son importantes para informar a las partes involucradas sobre los aspectos relacionados con el proyecto, permitiéndoles prepararse mejor para las negociaciones.

9. Negociación de Acuerdos del Proyecto

Todos los documentos legales son finalizados en esta etapa. Un Acuerdo de País Anfitrión (HCA) es negociado con los participantes de dicho país, para asegurar la transferencia de reducción de emisiones (ya sea directamente o a través de un proponente de proyecto) a los Participantes del PCF. Adicionalmente, un Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones (ERPA), especificando los detalles y condiciones de la entrega y compra de las reducciones de emisiones, es negociado con el proponente del proyecto.

10. Implementación del Proyecto

Antes de que un Proyecto llegue a ser operacional, una tercera parte independiente,  contratada por la Unidad Administrativa del PCF, realizará una verificación inicial de acuerdo con el MVP. El propósito de esta verificación inicial es evaluar si el proyecto cumple con las especificaciones técnicas del MVP y si todos los supuestos relevantes del proyecto continúan siendo verídicos. Una vez el proyecto llega a ser operacional y cumple con el MVP y otras condiciones relevantes, está listo para llevar a cabo la Reducción de Emisiones.

11. Monitoreo

El MVP, preparado durante la fase de desarrollo del proyecto, provee una metodología para medir y calcular la reducción de emisiones esperada generada por el proyecto. La entidad responsable del proyecto realiza el monitoreo del proyecto.

12. Verificación y Certificación

La verificación de la reducción de emisiones será realizada periódicamente por una Tercera Parte Independiente. El verificador es contratado por el PCF y se espera que sea diferente  a la tercera parte independiente de validación del proyecto 

El verificador deberá entregar un reporte por cada período de verificación. Este reporte deberá establecer la cantidad reducida de emisiones verificada que el proyecto alcanzó durante el período de verificación respectivo.

Después de cada verificación, el verificador certifica las Reducciones de gases de efecto invernadero, con base en el reporte del período respectivo. La Certificación es un proceso requerido por el Protocolo de Kyoto, a través del cual el verificador / certificador confirma que la reducción de emisiones alcanzada por un proyecto, cumple con todos los criterios relevantes para los proyectos desarrollados bajo los Artículos 6 o 12 del Protocolo.

13. Pago de la Reducción de Emisiones y Transferencia de la Reducción de Emisiones a los Participantes del PCF

Una vez que las reducciones de emisión son certificadas, el PCF pagará por la cantidad de reducciones de emisiones establecidas en el Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones (ERPA). Las reducciones de emisión adicionales pueden ser conservadas por el  proponente del proyecto o compartidas con este, como en casos donde el PCF no compra toda la reducción de emisiones generada por el proyecto.

El PCF no retiene ni se adueña, en ninguna etapa, de los CERs generados por los proyectos PCF. En lugar de eso, las reducciones de emisión son transferidas y distribuidas directamente entre los Participantes del PCF después de la certificación, de acuerdo con la participación relativa de cada participante en el Fondo. 

